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MELIORI ‘ DESCRIPTIVA

De una patente de invención, cuyo registro se soli­
cita a favor de D. Julián del Valle Martín, residente en Bil­
bao, Aguirre 26, por WUN NUEVO PROCEDIMIENTO DE ENVASADO Y
CONSERVACION DEL PESCADO” Clase 68 ¿el nomenclátor, por 20

/
años para España y sus posesiones.

M E M O R I A

Consiste el objeto de la presente invención en res­
guardar el pescado de la acción del aire, microbios y otras 
materias que le perjudica, por medio de envasado en bolsas 
construidas con papel sulíurizado, haciendo de cámara friro- 
grífica por evitar la acción del calor y la de la humedad di­
recta.

Hasta el presente existe el antigiónico envasado por 
medio del contacto del pescado con hielo o sal, segán las 
clases, existiendo el peligro de que por el deshielo y por 
las partes que pueda haber en la sal extrañas a óste y perju­
diciales al pescado, ya que no se emplea sal de primera cali­
dad, se fomenten focos de pescado descompuesto que originan 
tranotornos intestinales, 3iendo frecuente el que sólo ocur- 
rra a una o dos personas de varias que hayan hecho la consumi­
ción debido a que el foco lia sido parcial y no ha correspon-/
dido a todo el maricos o pescado consumido.

Para evitar los peligros expuestos en el párrafo an-
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tar i or he adoptado la aplicación de unas bolsas de papel sul­
furizado en diferentes tamaños, para el envase del pescado 
fresco por piezas individuales, que permite el aislamiento 
del agua por ser impermeable y aguantar durante mucho tiem­
po la acción del agua, permitiendo que llegue la frialdad del 
hielo evitando el secado del pescado, pero evitando el con­
tacto del agua directa o a través de cuerpos extraños que pue­
da perjudicar la parte del pescado, asimismo como es aislan­
te del calor evita el que éste perjudique al pescado en una 
gran proporción, trayendo una ventaja con lam utilización de 
estas bolsas sobre el conservado en buenas condiciones del 
pescado fresco.

La propiedad del papel con están fabricadas las bol­
sas con relación a la conservación del pescado, son innumera­
bles, pues el papel sulfurizado por su composición e imper­
meabilidad por largo tiempo a la acción del agua permite que 
el pescado colocado debajo de ól, tome la frialdad y una par­
te de humedad, sin que se perjudique por el contacto del agua, 
permitiendo también conservar la frescura natural, evitando la 
acción del calor y asimismo los efectos del aire y microbios 
existentes en el mismo, elementos todos ellos que conjuntamen­
te y por el agua desprendida del hielo son los que producen 
la descomposición del pescado.

LA VENTAJA EN LA UTILIZACION DEL PAPEL SULFURIZADO SO­
BRE EL FJTVAS'DO DEL HIELO se obtiene con la evitación del con­
tacto del hielo y del pescado, puesto que estas dos partes 
unidas son las que producen la descomposición del mismo, prin­
cipalmente en el verano en que por la acción del calor al li­
quidarse el hielo deja sobre el pescado residuos del agua im­
pura, puesto que la ventaja de la utilización del hielo es so­
lamente mientras óste se conserva congelado, pero al deshelar­
se y perderse el agua y por la acción del calor y el aire, ab- 
sorver Ó3te le. humedad que tenia el pescado, óste queda, como 
es lógico seco y en peores condicciones que antes de haberle
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agregado el hielo, quedando desaparecido el brillo natural 
y b&ena presencia para la adquisición y venta.

El Envasado hace una cámara frigorífica por aislar 
el pescado del aire exterior y de todo contacto, puesto que 
el pescado solo requiere frío que mantenga su humedad natu­
ral evitando que la temperatura del ambiente, mayor que la 
del pescado absorva esta humedad y asi se evita se produz­
ca la desporaposicion con la utilización de las bolsas sulfu— 
rizadas, puesto que la utilización del hielo es solamente pa­
ra mantener una temperatura necesaria para el pescado, pero 
no asi el agua que este destila, que por ser mayor en el ve­
rano es por lo que mas pronto hace que se descompone el pes­
cado, con la bolsa conservamos el mismo aire y la misma fres­
cura del pescado sin que óste con el agua pierda ninguna de 
sus cualidades por haber puesto un aislamiento entre el agua 
congelada y la que se derrite, habremos evitado el contac­
to de la parte mala del agua impura y también habremos evita­
do el contacto con el hielo, aán en el momento de mayor conge­
lación, siendo una necesidad hace mucho tiempo pero que no se 
tropezaba con el procedimiento adecuado para evitar los incon­
venientes, y era útil el uso del hielo por que sin este los 
perjuicios hubieran sido mayores;

La duración del pescado con la utilización del papel 
sulfurizado es mas del doble de la del pescado envasado sola­
mente con hielo, teniendo una doble ventaja a la duracción de 
quedar en perfecto estado de comestibilidad y be presentación 
con el uso de la bolsa sulfurizada.

i*,
La consumición del pescado es indudablemente venta­

josa con la utilización de la bolsa por haber sido el pesca­
do del contacto especial de las manipulaciones o sea del tra­
to manual de las varias veces en que se cambia el 'pescado pa­
ra introducirá y sacar de las cajas en que se conserva con el 
hieloy librado éste por tanto, de los efectos de 1.1̂  manos
de loo vendedores y otros agentes mediadores en lá venta del
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pescado.
El uso de las "bolsas de papel sulfurizado evita tam­

bién el tratamiento del pescado por la sal, ya que ésta se 
sabe le ataca en sus células extrayendo el jugo de sus teji­
dos •

Para el transporte a largas distancias del pescado 
en que dure varios dias utilizando cámaras frigoríficas de­
be usarse también el hielo colocado en el exterior de la bol­
sa y nunca interiormente por que asi sufriría los efectos de 
la conservación actual, sirviendo el hielo solamente de agen­
te preservador, transmitiendo la frialdad y humedad a la bol­
sa que por su composición del papel la conserva durante todo 
el recorrido; pero la venta en establecimientos o transpor­
tes a dintnncias cortas no es preciso el uso del hielo, pues 
la humedad natural del pescado se conserva dentro de la bol, 
sa por hacer ésta de cámara, frlrogrifica evitando el contacto 
del pescado y el aire caliente. En invierno puede también 
prescindirse del hielo en transportes a largas distancias, 
bastando solamente humedecer exteriormente la bolsa con agua 
fría.

La bolsa utilizada por este procedimiento es venta­
josísima paro el transporte del pescado al por mayor y aún 
mejor al por menor, pudiendo quedar incluso en las pescade­
rías y mercados el pescado en sus bolsas en la exposición al 
público, pues de esta manera se evita la acción del calor, el 
contacto del polvo, las picaduras de mocas y otros insectos 
etc.etc. pudiendo un pescado colocado a la vista del consumi­
dor estar durante el verano a la interperie sin que por el 
calor pierda las cualidades alimenticias, manteniéndose en 
toda su durez, lo que no se puede hacer con el procedimiento 
de hoy que hay que preservarlo en cuanto empiezan las horas 

del calor.
\El procedimiento de que nos ocupa es siempre por 

bolsas pegadas de mayor o menor tamaño en forma semejante
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a las que se acompañan, pudiéndose hacer también en forma 
redonda, cuadradas, triangulares o rectangulares como la 
muestra, según tamañao y forma del pescado.

En ningún caso utilizaremos la envoltura por papel 
sulfurado simplemente o colocando éste por capas de pesca­
do, sino que en todo momento irán en envohuras cerradas ab­
solutamente que es como se evita que el aire ejerza sobre el 
pescado su acción devastadora, que es, en resumen, con el ca­
lor y residuos de agua lo que descompone y rancia los pesca­
dos en sus gordos, haciendo que se pierda las condicciones 
alimenticias.

N O T A
La presente patente recaerá principalmente sobre 1: s 

siguientes reivindicaciones:
PRIMERA•- Por procedimiento para evitar por medio 

del envasado del pescado con papel 3ulfurizado el contacto 
con el aire, calor y hielo.

SEGUNDA.- Por el procedimiento anterior y utilización 
de bolsas pegadas en diferentes formas y tamaños de papel cul- 
furizado para que hagan de cárarra frirogrífica al pescado in­
troducido en los mismas.

TERCERA.- Por el procedimiento de la l5 y 2® y la 
adaptación de hielo en el transporte del pescado en el exte­
rior de las bolsas 3ulfurizadas sin que tenga contacto con el 
pescado por la impermeabilidad del papel empleado en la bol­
sa.

CUARTA.- Por el procedimiento de las tres primeras 
reivindicaciones, y la utilización de las bolsas sulfurizadas 
para el transporte con sélamente humedecerlas con agua fría 
sin necesidad de adaptar hielo durante los meses de invierno 
aunque el transporte dure un día.

QUIRTA.- Por el procedimiento de las anteriores y la 
utilización de la bolsa de papel sulfurizado cono envase pa­
re el transporte del pescado y la venta al detall sin necesi-
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dad de cambiarse al entregar el pescado al consumidor, que­
dando, por tanto, limitado el contacto de las manos al enva­
sador y a la persona que la de cocinarlo o condimentarlo, evi­
tándose el contacto perjudicial de todas las manos interme­
dias; y

SEXlA.- Por ”UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE ENVASADO Y 
CONSERVACION DEL PESCADO” , Clase 68, a favor de Don Julián 
del Valle 2>r+ín, residente en Bilbao ; consta la presente 
memoria de seis hojas foliadas y mecanografiadas por una so­
la cara, con ciento setenta y una línea.

Madrid, 4 de julio de l._92L_____
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